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POLITICA DE INDECISION
ASÍ NO PÜEDE SEGUIRSE

Naeitro fuerte no es la política, 
porque la mieión que desempañamos 
en la prensa está muy alejada de alia, 
y todos nuestros afanes son procurar 
el mejoramiento del Ejército y de la 
Armada, y el bien de quienes los cons
tituyen, á la vez que nuestro deber 
ee reflejar los sentimientos del per

, sonal.
Este deber, precisamente, nos obli

ga hoy i ocupar moa de política.
El Ejército de mar y tierra son 

siempre indiferentes á las rencilhs 
de los partidos y á las ambiciones de 
sus hombres; pero no lo son ni pue
den serlo ante su actuación, cuando 
afecta directamente al país, á cuyo 
servicio tienen hipotecada la vida, 
que es el mayor título que puede os
tentarse para tener voto en ciertos 
momentos.

Los actuales son delicadísimos y de 
una gravedad extrema para España, 
cosa que nadie puede negar, ni lo in
tentará siquiera.

Ante ellos, anta los diversos y trans
cendentales problemas que en lo ex
terior como en lo interior se presen
tan, el Gobierno, como representante 
de la nación, necesita estar asistido, 
secundado y reforzado por todos les 
españoles sin distinción, porque hay 
casos en que se borran todas las dife-

Las discusíenes de las Gímarta vie
nen manifestando que hay en el Go
bierno unía falta de orientación, una 
V8cilación6contlnua y una indecisión 
tales, que realmente le sustraen rea- 
potabilidad, le quitan autoridad y le 
colocan de modo que en vez de ser ks 
representantes legítimos de la nación, 
son unos señores que se encuentran 
aislados, separados de lo más sano del 
país, por la falta de seriedad de que 
adolecen.

Por sí no estaba bien definida esta 
ausencia de fuerza moral, en ocasión 
en que tan indispensable es, se dió el 
sábado, en el Congreso, el espectáculo 
bochornoso de que el jefe del Gobier-

Un paso de gigante.

El régimen civil en Ceuta y Melilla
Ya saben nuestros lectores que en el 

Congreso existe un proyecto de ley refor
mando los artículos 159, 160 y 161 del Có
digo de Justicia militar.

Cuando se apruebe, las plazas de Ceuta y 
Melilla dejarán de ser consideradas como 
«en estado de guerra*; al régimen militar, 
lógicamente más férreo, más disciplinado, 
sucederá otro más benigno; el ciudadano, 
el comerciante, el industrial, se moverán 
eon más libertad de acción; amantes del 
Ejército, no somos militaristas, y nos pa
rece mal que la jurisdicción militar se ex
tienda á los que no visten el uniforme.

Ceuta y Melilla, ciudades florecientes y 
ricas, con el régimen actual son dos cuar
teles grandes, y á nuestra expansión en Ma
rruecos, á los intereses nacionales, convie
ne que dejen de ser cuarteles para conver
tirse en ciudades.

Deseamos cuanto antes ver hecho ley 
este proyecto que honra al partido liberal 
y encierra una doctrina eBenoialmente de- 
moorálíca.

He aquí el texto íntegro de la futura 
ley:

«Artículo primero. Loa artículos 159, 
160 y 161 del Código de justicia militar 
quedarán redactados en la forma siguiente:

Art. 159. Las plazas de Africa, con ex
cepción de Ceuta y Melilla y sus respecti
vos términos municipales, se considerarán 
en constante estado de guerra, y en tal 
concepto los tribunales y autoridades mili
tares conocerán en todos los delitos cometi
dos en las mismas, cualquiera que sea la 
persona del delincuente, con sujeción á las 
regina establecidas en esta ley. A los efectos 
de este artículo es entenderá por término 
municipal de Malilla el territorio á que, 
conforme á iua disposiciones vigentes al - 
caneen las facultades concedidas á la Jun
ta de Arbitrios de Melilla.

Art. 160. En los asuntos judiciales de 
carácter civil que se promuevan en las pia
las españolas de Ohafarinas, Alhucemas y

no patentizara que no tiene orienta
ción, ni criterio, ni voluntad en unos 
momentos de tanto peligro como los 
actuales.

Preguntado insistentemente qué 
proyectos eran de la preferencia del 
Gobierno, cuáles necesitaba á sn jui
cio para gobernar, no fué posible ob
tener contestación ninguna, sino la de 
que cada proyecto tendría su hora, 
que es como no decir nada ó como de
cir que su único criterio es el de ir ti- 
rande en el Poder á cualquier precio 
ó de cualquier modo.

Hato no pueda ser visto con indife
rencia por quienes aman á su patria 
entrañablemente y desean que quien 
esté al frente de ella, lejos de ser la 
vacilación eterna y constante, sea la 
voluntad firme y decidida que no pue
de estar sino en quien en toda ocasión 
muestra un criterio determinado y 
marcha por un derrotero fijo y cono
cido.

Ei conde de Romanones no debe de
jar de darse cuenta de lo que leal
mente le advertimos; el Ejército mira 
con respeto á D Antonio Maura y le 
recomandaría firmemente porque ©u 
él ve una constancia, una rectitud de 
orientación y una fijeza permanente 
en sus ideas, que con él ee sabe ó se 
puede saber á donde vamos. Hxsta en 
las zonas extremas y más radicales 
de la política hav alguna figura que 
desda muy abajo ha sabido destasarse 
y hablar de «tú» á casi todos los polí
ticos, con un sistema continuo y una 
exaltación patriótica á su modo, que 
aunque no le sigamos por hallarnos 
muy distantes, no dejamos da apreciar 
su mérito.

Pero con toda la voluntad que se 
quiera poner, no es posible dar asen
so á la indecisión, al continuo vacilar, 
al criterio que cambia como la veleta 
en la torre, á merced del viento, por
que así se va derecho al caos, y desde 
tan alto puesto se arrastra al país, y 
el país no puede, ni debe, ni quiere 
seguirle.

Medite el Presidente lo que le de
cimos.

Peñón de la Gomera conocerá en primera 
instancia la autoridad militay que en ellas 
ejerza jurisdicción. Las sentencias que dic
ten las mencionadas autoridades serán ape
lables ante el Consejo Supremo de Guerra 
y Marina. En éste conocerá de dichos apun
tos la sala de consejeros togados á que se 
refiere el art. 89. Los fallos serán ejecuto
rios; contra ellos no procederá recurso al
guno.

Art. 161. En los expresados asuntos ci - 
viles á que se refiere el artículo anterior, 
seguirán aplicándose los preceptos y proce
dimientos de la legislación ordinaria.

Articulo segundo. Para conocer de los 
negocios judiciales, tanto oiviles como cri
minales, que se promuevan en las ciudades 
de Ceuta y Melilla y sus términos munici
pales se creará un juzgado de primera ins
tancia y de instrucción en cada una de las 
mencionadas plazas, con iguales facultades 
é igual competencia que los demás de la 
jurisdicción ordinaria de la península é is
las adyacentes. El personal de dichos juz
gados será nombrado por el ministro de 
Justicia con arreglo á la legislación vigente 
para Jos de la misma clase.

Los juzgados de primera instancia y de 
instrucción de Ceuta y Melillajdependerán, 
respectivamente, para los asuntos crimina
les, de las Audiencias provinciales de Cá
diz y Málaga, y para los civiles y guberna
tivos de las territoriales de Sevilla y Gra -

Artículo tercero. La justicia municipal 
de las ciudades de Ceuta y Melilla y sus 
términos estará á cargo de los funcionarios 
y tribunales determinados en la ley de 5 de 
Agosto de 1907, sometiéndose á su conoci
miento todos los asuntos, tanto civiles 
como criminales, que determina la ley ex - 
presada y ios demás que las dispos clones 
vigentes encomienden á los jueces municí-

Loa funcionarios á que hace referencia el 
párrafo anterior se nombrarán, constituid

rán y actuarán cm arreglo á las disposi
ciones de la ley referida, tan pronto como 
se establezcan los juzgados de primera ins
tancia.

Artículo cuarto. Quedan derogadas las 
leyes de 21 de Junio de 1914 y da 16 de 
Diciembre del mismo año.

Artículo adicional. No obstante lo dis
puesto en los artículos anteriores, conti
nuará subsistente el juzgado de moros de 
Melilla, con idénticas atribuciones á las 
que hoy tiene.

Contra el duelo
Las Secciones del Senado han autorizado 

la lectura de una proposición de ley del se
ñor arzobispo de Tarragona, encaminada á 
perseguir el duelo, en la que se propone la 
modificación del artículo 440 del Código 
penal en la siguiente forma:

«El que matare en duelo á su adversario 
será castigado con la pena de reclusión 
temporal; si le causare lesiones, cuales
quiera que ellas fueren, será castigado con 
la pena de prisión mayor; aunque no re
sulten lesiones se impondrá á los comba
tientes la pena de prisión correccional en 
su grado máximo.»

| Consejo de ministros
A las dos de la tarde terminó ayer el 

Consejo de ministros celebrado en el domi* । cilio del conde de Romanones.
Comenzó á las once de la mañana. Lo 

tratado en dicha reunión, según las pala
bras del jefe del Gobierno, fué lo siguiente:

—Hemos hablado—comenzó diciendo— 
de la grave situación oreada en Canarias 
por la cuestión de los transportes y la pre
sencia de los submarinos alemanes; situa
ción que tanto afecta á los intereses Insu
lares.

El ministro de Fomento nos ha dado 
cuenta de las medidas adoptadas para ali
viar en lo posible la triste situación por 
que atraviesa esta parte tan querida de Es
paña.

Después, el ministro de la Gobernación 
nos ha informado muy detalladamente de 
todos los anuncios que recibe, referentes á 
la huelga general, señalada para el día 18.

El ministro de Hacienda nos ha dado 
cuenta de sus trabajos respecto á la cues
tión de subsistencias y de las medidas adop
tadas sobre dicho particular.

El de Gracia y Justicia ha informado al 
Consejo de la fórmula que va á proponer á 
las Cámaras, á fin da atender en lo posible 
á las peticiones formuladas en pro de la 
elevación del presupuesto del clero rural.

El ministro de Instrucción pública ex
puso los motivos por los que el señor rec
tor de la Univtrsidad ha presentado la di- 
mieión de su cargo, y en vista de ello, el 
Consejo acordó aceptársela y dar un voto 
de confianza al Sr. Burell para que éste 
nombre sucesor.

Finalmente, hemos resuelto varios ex
pedientes de Marina y de Hacienda.

—Y da debates parlamentarios, ¿se ha 
acordado algo?—preguntó un periodista.

—Da esto—contestó el conde de Boma- 
nones—nos ocupamos siempre que nos ve - 
moa: por la mañana, por la tarde y por la I 
noche. Acuerdo concreto, no hemos toma- I 
do ninguno. Nuestra actitud es conocida, y 
á ella nes atenemos.

NOTAS POLITICAS
Con el presidente del Consejo y el minis

tro de Fomento conferenció ayer una comi
sión de Ceuta para interesarles en la reso
lución de arant.s que afectan á aquella 
población.

La Comisión del Congreso que entiende 
en los proyectos de fuerzas terrestres y na
vales para 1917 emitió ayer dictamen de 
conformidad con las propuestas.

Los diputados aragoneses se reunieron 
ayer en el Congreso y cambiaron impresio
nes acerca de la situación de las Haciendas 
de los Ayuntamientos de sus distritos.

Hoy volverán á reunirse.

En el restorán de Lardhy se reunieron 
anoche en fraternal banquete el conde de 
Romanones y todos los ministros para fes - 
tejar el aniversario de la subida al Poder 
del partido liberal.
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Um criterio democrático

DE SOhDfiDO ñ GEJ^ERflh
Al discutirse en el Sanado .las reformas 

militares, en la parte relativa i, las olapes 
da tropa, un senador, el dignísimo general 
de la Armada 8r. Barrasa, pronunció un 
elocuente discurso apoyando una enmien
da en la que se pedía que «los sargentos 
ascendieran á segundos tenientes da las es
calas activas de las armas generales».

Oportunamente publicamos íntegro el 
diecárso, cuya esencia es doctrina por nos
otros sustentada desde hace mucho tiem - 
po; lamentamos que la enmienda no fuera 
aceptada, pero hemos de reconocer como 
un triunfo que la idea se abre camino en 
la opinión y en los legisladoras, que reco
nocen no hay razón para que separe al sol
dado del oficial un abismo tan hondo co
mo aquí se quería. *

En los Ejército? europeos la guerra cegó 
esa abismo; en España, cuando las guerras 
ooloniales, y en ésta—que no -nos atrevi
mos todavía á llamar pasada—de Marrue
cos, también se reconoció la necesidad de 
ascender á teniente á loa sargentos; pero se 
puso «pudorosamente» un antifaz á esto, 
ascendiéndolos para la «escala de reser
va» J

¿Qué es esto de la escala de reserva, apli
cado á una colectividad que presta sus ser
vicios en activo y que casi toda ella ha pa
sado por los campos de oparacione»?

Ahora en la nueva ley, pendiente dedil• 
cueión en el Congreso, se les vuelve á con
ceder á las clases de tropa el ascenso á ofi
cial para la escala de reeerva; oreemos que 
debe ser para la activa y que habrá dipu
tados que defiendan la misma enmienda 
que en el Senado no fué aceptada.

En «Heraldo de Madrid», en un brillan
te artículo, vimos apoyada nuestra teoría; 
ayer, en «El País», se inserta el discurso

MARIO DE LA liUERRA
En Francia

El parta aloman.
BERLIN, 10.—En el sector del Somme 

aumentó por la tarde el fuego de artillería. 
Algunas patrullas inglesas que avanzaban 
por la ñocha al Esto de Gueudecourt fue
ron rechazadas.

En la Champagne, al Sur de Ripont, 
nuestras tropas echaron á les franceses de 
una zspa que hablamos abandonado y que 
el enemigo había ocupado. Ev los Vosgus, 
al O.-ste de Markiroh, y sin tener que la 
mentar bajas, tropas de la reserva de Na- 
eauren trajeron á varios cazadores francéses 
y un lanzaminas de las trincheras del ene 
migo.

‘ Partee franoese».
PARIS, 10.—Un golpe da mano enemi

go contra nuestras trincheras al Sur del 
desfiladero de Sainte-Marie (Vosgos) ha sido 
rechazado.

Nada importante en el resto del frente.

PARIS, 10.—(Radiagrama.) Los alema
nes hicieron estallar dos minas en el ex- 
trem- Sudeste de la Butte du MesnilL 8c 
entabló combate por la posesión de los crá
teres, que han quedado en poder 
franceses.

Cañoneo habitual eu el resto del
El parte Inglés.

LONDRES, 10.—Esta mañana 

de los

frente.

hemos
llevado á cabo «raids» en las trincheras 
enemigas, cerca de Neuville Saint-Waasty 
Souohez, infligiendo pérdidas al enemigo 
y cogiéndole una ametralladora.

Nuestros morteros de trinchera bombar
dearon con éxito las líneas enemigas al. 
Norte de Ploegetern y al Este de Arras,

La artillería enemiga se mostró hoy me - 
nos activa, excepto en el sector de Ipres y 
La Ba^ée, y al Gaste de Les Sars,

Bn Italia
Ei parte itaBiano.

ROMA, 10 — La actividad de la artille
ría ha sido estorbada en la zona montaño
sa por copiosas nevadas; pero ha sido muy 
violenta en la región Este de Gorioia y en 
el Careo,

del general Barrasa y se dice como comen - • 
taño:

«A medida que la democracia avanza, el 
’ Ejército se aristocratiza.

Ya parece pecado, heregía, absurdidad, 
delito nefando, el recordar la organización 
á la española, según la cual de sargento se 
pasaba á ofiñal y se podía llegar á general 
desde simple soldado.

A la verdad, no nos atrevíamos, por mie
do á ser tachados de ignorantes, á deman
dar reforma alguna que terminara con el 
abismo puesto ante el icldado, así sea un 
genio militar, para ascender en activo, si 
no pasa por la consabida Academia.

En el Senado, al discutirse las reformas 
de Guerra, todo un general presentó 4 la 
base novena del proyecto de ley orgánica 
militar, una enmienda concebida en estos 
términos:

«Al final del párrafo penúltimo se cons
tituirán las frases «para ingresar en el 
Cuerpo de oficiales», por las de «para as
cender i segundo teniente de laa escalas ac
tivas de las Armae generales».

Y al final del discurso dice el estimado 
colega:

«Hemos copiado todas las palabras del 
general -senador porque ellas destruyen 
una manía, avenían muchos prejuicios y 
demuestran que no es desatino, ni heregía, 
ni absurdidad, el volver sobre los viejos 
criterios democráticos».

Confiamos que al fin todos reconozcan lo 
lógico de los razonamientos por nosotros 
sustentados, y que desaparezca eso prejui
cio, ese ambiente de hostilidad que algu
nas veces sentimos en nuestro alrededor, 
por tener el valor de proclamar en voz alta 
unos ideales que creemos, en primar tér
mino, beneficiosos para el Ejército.

El parta austríaco.
VIKNA, 11.—En el frente italiano no 

ha variado la situación.

in los Balkanes 
Freate Maoedónloo.

. BERLIN, 10 (oficial).—Las fueizas de la 
Entente intentaron ayer de nuevo un fuer
te avance de descongestión, al Norte de 
Monastir yen el arco del Cerne. El movi
miento se malogró. Tropas alemanas y búl
garas han rechazado todos los ataques de 
ios franceses y de los servios, con sangrien
tas forjas.

BERLIN, 10 (ofioial).-En el arco del 
Cenia fué sangrientamente rechazado un 
nuevo y fuerte ataque de las tropas de la 
Entente.

PARIS, 10 (oficial) Ejército do Oriente.
Violentas acciones recíprocas de artille

ría des Je Monaetir al lago Doiran.
Al Sur de Seres, las tropas británicas 

han ocupado nuevos puestos búlgaros.

Bu Bamania
SAN PETERSBURGO, 10 (oficial). 

Continúan los combates en Dorna Vatra. 
El avance de nue'stras tropas encuentra una 
obstinada resistencia.

Continuamos progresando en los valles 
de Trotus y de Tchcbonieche.

A lo largo de la Calzada de Buzeu, los 
rumanos han tomado la ofensiva contra el 
enemigo en la orilla del río Grikowoul.

Parte» elem*»ee.
BERLIN, 10 (oficial).—Los rusos ataca

ron de nuevo entre Kirlibaba y Dorna Va
tra, sin éxito alguno. Al Sur del valle de 
Trotus lograron ocupar una altura. Sin 
embargo, y a pesar de haber hecho entrar 
en lucha fuertes contingentes, no lograron 
penetrar en ia posición ya dicha.

Las Ejércitos alemanes siguen avanzan
do en la Valaquia oriental. Entre Cyrnovo- 
da y Silistria, fuerzas búlgaras han pa
sado el Danubio. En ia Dobrudja, poca ac
tividad.
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BERLIN, 10 (oficial).—Rápidos progre- | 
gosen la gran Valaquia, á pesar de la llu- 5 
vía.

DIMISION DEL RECTOR

Parte austro húngaro.
VIENA, 10. (Oficial).—Ejército del ge

neral von Mackensen.—El enemigo se en
cuentra en plena retirada ante el Ejército 
del Danubio y el ala izquierda del Ejército 
del general von Falkenhayn.

Contingentes rumanos que intentaron 
retirarse de Jos pasos para unirse al grueso 
dol Ejército fueron completamente aniqui
lados. .

Desde el día l.° de Diciembre hicimos 
10.C00 prisioneros y nos apoderamos de 
184 cañones, 120 ametralladoras y gran 
cantidad de material de guerra

Ejército del general archiduque José.— 
En el valle de Trotus. y entre Kirlibaba y : 

. el valle del Blstritza, el enemigo atacó de 
nuevo con considerables fuerzas; pero sólo 
consiguió algunas ventajas locales.

la situación en Gracia
6 líimátum de los aliados. ¿Grecia con 

los mperios centrales?
LONDRES, 10.—La Entente presentó al 

Gobierno griego su ultimátum.
Los eúbditos de las naciones aliadas han ; 

comenzado á embarcarse en Atenas. Tam
bién han salido algunos embajadores.

El Rey Constantino ha declarado que si ' 
la Entente rompe sus relaciones con Gre- ? 
cia, ésta se unirá á los Imperios centrales. '

El bloqueo. I
BARCELONA. 10.—En la Comandancia 

de Marina se ha recibido un despacho ofi- 
oial comunicando el bloqueo de lae costas f 
da Grecia por aliados, señalando un plazo i 
hasta las ocho de la noche de hoy para los 
buques neutrales que hayan de salir de 1

Es la Uaiversidad Central
En la Universidad Central se verificó el 

sábado la anunciada reunión del Claustro 
da profesores,presidiendo el rector, 8r. Con
de y Luque.

A poco de abierta la sesión, presentóse
una proposición que abarcaba la censura 
al rector; el deseo de que la companetra- 
cióü entre el Claustro y el rectorado sea en 

1 adelante lo más intima posible, para lo 
| cual convendría que aquél interviniera de 
l algún modo en el nombramiento de reo
! tor.
[ El Sr. Conde y Luque manifestó que no 
' conBentiiía que se discutiera la proposición, 
. porque envolvía una censura para su auto- 

I ridad, y él, nombrado por el ministro, no 
era responsable ante el Claustro, sino ante

i el Gobierno.
■ Como primer firmante defendió la pro

posición D, Blas Lázaro, á pesar de las pro
; testas de la presidencia.

Después de varios incidentes, levantó el 
rector la sesión, retirándose del local.

Para darle cuenta de la reunión, una 
Comisión de profesores visitó al ministro 
de Instrucción pública.

El Sr. Burell manifestó á los comisiona- 
■ dos que el rector le había presentado la di
: misión del cargo.
' Añadió el ministro que, antes de nom- 
| brar al sucesor, consultaría á los decanos 

de las facultades, mostrándole dispuesto á 
, fomentar la mejor armonía entre el recto

rado y el Claustro.

aquellos puertos.

Noticias diversas
Reorssnixaclón en Franela.

PARIS, 11.—Se ha tomado en conside-

í v

ración un proyecto do ley, presentado por ; 
loe diputados Lémir, Grust, Bauillon, La- | 
fevre y Eymond. ?

Contiene sólo dos artículos, que dicen ; 
asi: i

Artículo l.° Durante la guerra, el Con
cejo se compondrá de cinco departamentos; * 
Negocios Extranjeros, Hacienda, Guerra, ; 
Interior y Marina. ¿

Alt. 2.° Los demás departamentos mi- ; 
nieteriales actualmente existentes serán ob- ¡ 
jeto de nueva organización, y por el Go- 
jieino se proveerá su dirección.

La proposición ha pasado al estudio de la 
comisión del Sufragio universal. i

En el mar I
AM8TERDAM, 10.—Dicen de Bramen | 

que el submarino «Deutsohland» ha llega- | 
do á la desembocadura del Wesser, proce- $ 
dente de los Estados Unidos. a

LA LEY POR ñüOMTERA

El carbonero dice...
Bata mañana, bien documentada en eso 

de la taza, bajó la muchacha á la carbone
ría á encargar diez kilos de carbón.

En la carbonería, el carbonero discutía 
con varias parroquianas; en los ojos le bri- 
liaba la ira y eu boca espumarajeaba.

Dile á tu señorita—dijo á la chica—que 
si quiere carbón de á cinco reales los diez 
kilos que lo tenemos; pero hazle esta ad
vertencia: «f muy malo y no arde-, el carbón 
bueno le cuesta lo mismo que antes, es de
cir, á una peseta sesenta céntimos los diez 
kilos.

¿Se enteran las autoridades!
Esto no es tai»—decía ayer un andaluz_  

esto é un perico, pa uzo de los zeñores aca
paradores y comerciantes.

9 Preparar la ofensiva para la primavera 
| próxima.

Movilizar la población civil de dieciséis á 
sesenta años.

Hacer efectivo el bloqueo.
Racionar á la población civil con el em

pleo de bonos.
Prohibir todo trabajo que no se relacione 

con la guerra.
Reforzar el bloqueo de los objetos de 

: lujo.
Instituir algunos días sin carne.

UN NUEVO BUQUE
Colooaolóa de la quilla al vapor 

«Romeu»,
CARTAGENA, 11.—Ayer tuvo lugar en 

el Arsenal civil el acto de colocar la quilla 
del vapor «Romeu», que construye la Com
pañía Valenciana de los Correos de Africa, 

El acto verificóse en el varadero de San
ta Rosalía, donde se hallaban las Comisio
nes oficiales, las autoridades, el personal 
técnico de la Sociedad constructora y nu
merosos invitados.

El gerente de la Constructora, D. José 
Saralegui, pronunció un elocuente discur
so, haciendo resaltar la importancia que 
tenía el acto para los obreros del Arsenal 
de Cartagena.

Dospuésse colocaron los primeros rema
ches de la quilla del nuevo barco, que ten
drá 95 metros de eslora y 13,2 de manga, 
podrá admitir 3.000 toneladas de carga y 
tendrá una velocidad de 12 millas.

Estará además dotado de todos los ade
lantos modernos.

Todos los concurrentes fueron obsequia
dos con un espléndido «lunch».

La Compañía Valenciana, que ha ini
ciado las construcciones en el Arsenal de 
Cartagena para baneficio del personal obre- . 
ro del mismo, colocará en bravo la quilla 
de otro nuevo buque, denominado «Esao- 
lano».

EN EL ATENEO

Las fortes
Congreso

Sesión del 10 de Diciembre de 1916.
Ayer, á pesar de ser día festivo, celebró 

nuevamente sesión la Cámara popular, 
prceiguiendo la discusión del presupuesto 
ordinario de Gracia y Justicia.

Un diputado republicano combatió la 
partida que concede 10 000 pesetas de sub
vención al reformatorio de Santa Rita, 
para adoslecentes y jóvenes de Madrid, ma- 
nifeatando que esa institución es un pre
sidio donde se hace perder la dignidad á 
los internados.

, El Sr. Castro vida apoya esas manifesta
ciones diciendo que no se trata de comba
tir á los frailes. Nadie los combate cuando 
hacen obra buena, como los de San Juan 
de Dios, por ejemplo

Es que contra el Reformatorio de Santa 
Rita, en su aspecto de disciplina moral y 
en el orden pedagógico, hay que protestar.

Sa maltrata á loa jóvenes, se les falsea el 
carácter, y vuelven á la sociedad preveni
dos ó hipócritas, pero no curados.

El Sr. Maura: Todo eso que ha podido 
referirse en los artículos llegó á mis oídos.

Y yo he cumplido con el debsr moral de 
saber lo que patrocinaba.

Y sig.) patrocinándolo; lo cual ya dice 
la solidez que yo concedo á esas acusacio
nes.

Cada cual que les conceda el valor que 
en conciencia crea que debe; yo lo dejo al 
juicio de todos, y sigo tranquilo al frente 
del Reformatorio.

El Sr. La Cierva sustenta la misma opi
nión que el Sr. Maura, y el ministro de 
Gracia y Justicia dice que está justificada 
la subvención.

Sigue la discusión del presa puesto y se 
aprueban los capítulos VII y VIH.

Ss discute el capitulo IX cuando dan las 
nueve y cuarto y ee suspende el debate, le
vantándose la sesión.

I
Ay ^dantas.

Se nombra ayudante de campo del gene
ral de brigada D. Joté Chacón, al capitán 
de Caballería D. Eduardo Qaerol, cesando 
en dicho caigo el comandante de Cuballe- 

| ría D. Ricardo Torres.
| —Cesa de ayudante da órdenes del gene- 
I ral de división D. Enrique Crespo, al ca- 
| pitán de Infantería D. Joaquín Martínez 
| Sansón.

l^esldenoia.
be autoriza pare que fije su residencia en 

raima de Mallorca, en situación de cuar
tel, al inspector mélico de segunda don 
Fausto Domínguez.

Orden d» San Harmonegildo.
be concede la cruz de San Hermenegildo 

al primer teniente de Infantería D Oave- 
tano Callizo. y

Gratificacione».
Se concede Ja de industria al comandan

te de Artillería D. Herminio Redondo, eon 
destino en la fábrica de Artillería de Se
villa.

N$M<
BFltiíL

BREST, 10,—Ua submarino echó á pi
que el vapor «Rollo».

Salvóse la tripulación.

E8TOCOLMO, 10 (oficial).—«Daede que 
comenzó la gu. rra hemos sufrido la pérdida 
de 70 barcos, que hacen un total de 50.000 
toneladas.»

DE PALACIO
Su Majestad la Reina doña Cristina reci

bió ayer en audiencia especial al nuevo vica
rio general de los Franciscanos, reverendí
simo padre Miguel Barraincúa.

—Ayer mañana regresaron á Madrid Sus 
Altezas los Infantes doña Luisa y don Car- 
jos.

En Algeciras ha quedado la condesa de 
París, que pasará allí una temporada,

—Las noticias referentes al estado de la 
duquesa de Guisa siguen siendo muy satis • 
factorías.

Publica las siguientes disposiciones:

Destines.
8a nombra subdirector dal Colegio de 

Nuestra Señora del Carmen al teniente co
ronel de Infantería de Marina D. Celestino 
Gallego.

—Idem auxiliar del primer negociado de 
la segunda sección del Estado Mayor Cen
tral al capitán de corbeta D. Juan Gonzá
lez de Ruede.

—Idem comandante del torpedero «Nú
mero 7» al teniente de navio D. Juan Be- 
navente.

—Se dispone embarque en el transporte 
«Almirante Lobo» el primer contramaestre 
D. Antonio Bartolí.

Retiros.
Se dispone la baja del coronel da Infan

tería de Marina D. José Sevillano.
—Idem del capitán da Infantería de Ma

rina D. Enrique Castilla.
—Idem del id., id. D. Francisco Gómez 

Lcurido.

á , Ubeeee.
tie concede abono de tiempo para todos 

los efectos, al oapiíán de infantería D. Pe
dro de Andrés Martínez.

EL CERRO DE LOS ANQELE9

í¡» premio para lo$ perioíista?
La baronesa viuda del Castillo de Chirel 

ha tenido una generosa idea para honrar la 
memoria de au ilustre esposo.

Teniendo presente que el barón del Cas
tillo de Chirel fué periodista en sus años 
juveniles, su viuda ha querido instituir un 
premio para los periodistas, en recuerdo del 
insigne prócer.

La fundaoión se constituye bajo el Patro
nato de la Real Academia Española, La ba
ronesa ha depositado un capital suficiente 
^ara rentar 2.000 pesetas bianuales, que se 
adjudicarán cada dos años por la Academia 
al autor del mejor articulo periodístico, po
lítico, literario, de sociología, etc., publica
do durante ese período de tiempo.

Los que aspiren al premio deberán solici
tarlo de la Academia, presentando el artícu
lo que estimen oportuno.

Dicha Corporación redactará y publica, 
ti, en bases por que ha de regirse el con• 
curso.

Por generosa y noble, la iniciativa es 
digna de aplausos, y nosotros se los tribu
tamos muy sinceramante.

Gratifioacionea.
Se concede la de efectividad al capitán 

de Infantería de Marina D. Ramón Rodrí
guez Delgado.

Superaumerario.
Se concede el pase á esta situación al ca

pellán D. Estanislao Carcavina.

Conferencia de
Maeterliñk

El eminente literato lielga Mauricio M«e 
terlink dió el sábado en el Ateneo eu anun
ciada conferencia.

Al presentarse en la cátedra, acompaña
do del Sr. Labra y de otros socios distin - 
guidos de la casa, el auditorio entero le 
tributó una ovación entusiasta y proion - 
gada.

El Sr. Martínez Sierra leyó después una 
delicada semblanza del conferenciante, en 
la cual estudió la personalidad y la obra 
del dramaturgo, la del poeta y la del filó
sofo.

El ilustre escritor belga comenzó la lec
tura de su hermosa conferencia en medio 
de un silencio profundo y respetuoso.

Dedicó sus primeras palabras al elogio 
rendido de España, al caballeresco carácter 
de nuestra raza, de nuestra historia y de 
nuestro pueblo, nunca desmentido, siem
pre viviente y perenne al través de las in
numerables vicisitudes de las edades y de 
los siglos. "

Al tratar da la terrible y angustiosa si
tuación á que loa acontecimientos de la 
guerra llevaron á la nación belga, habló el 
insigne literato de las grandes virtudes de 
su nación, de las que adornan al valiente 
Rey Alberto, de la prosperidad que alcan
zara Bélgica en las más importantes in
dustrias modernas, y de sus artistas, cuyas 
obras ’ se admiran en todos los Museos del 
mundo.

«España—dijo Maeterliñk—fué tam
bién en otros tiempos enemiga leal y fran
ca, sin arterías ni sorpresas como las que 
el mundo preaenoia en estas horas de uni
versal desconcierto, y las que vió en los 
primeros días de Agosto de 1914 »

Terminó sn discurso M. Maeterliñk con 
una invocación elocuente si sentimiento de 
justicia. Sus palabras, inspiradas en la fe

I
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DEL EXTRANJERO
LONDRES, 9.—Comunican de Tokio | 

que ha fallecido el mariscal Príncipe Oya- I 
ma, que fué comandante en jefe del Ejér- I 
cito nipón durante la guerra rusojapo- 
nesa.

MiLAN, 9.—Parece que se ha descubier
to un producto susceptible de substituir al 
carbón de piedra.

El nuevo carbón será de un precio infe - 
rior y podrá ser obtenido en Italia sin re
currir al Extranjero.

PARIS, 9.—Ha fallecido el filósofo Teó- 
dulo Ribot, miembro da la Academia de 
Ciencias Morales y Polítioae.

El crucero "Reina üe^Rte,,
CADIZ, 10.—Ha llegado el crucero «Rei

na Regenta», después de realizar los guar
dias marinas un viaje de instrucción de
varios meses por el norte de España, Cana
rias, Marruecos, Baleares, Barcelona y Va-
lenoia.

Los guardias marinas han vuelto 
gresar en la Escuela Naval.

El viaje ha sido bueno, excepto 
días que sufrieron fuerte temporal 
Mediterráneo.

& in-

varios 
en el

MARIO^OHOá L.

i 11 nuevo Gobierno inglés
LONDRES, 10.—Se ha publicado la lis

ta oficial del Gobierno.
El Gabinete de Guerra fórmanlo Lloyd 

( George, presidenta del Gobierno; Curzon, 
presilente del Consejo; el presidente de la 
Cámara de Jos Lores; Henderflon y Milner, 
ministros sin cartera; Bonard Shtw, mi- 

8 nistro de Hacienda, que presidirá también 
la Cámara de los Comunes.

El resto del Gobierno fórmanlo Finlay, 
canciller; Cave, Interior; Bzlfour, Estado; 
Loug, Colonias; Derby, Guerra; Chamber- 
lain, India; Hodges, Trabajo; Carson, lord 
del Almirantazgo, Addison, Municiones; 
Robert Ceoil, ministro Bloqueo, y 18 fun - 
oionarios más.

Su programa.
El nuevo Gabinete se presentará al Par

lamento mañana con el siguiente pro
grama:

Combatir el peligro submarino por me - 
dio de navios mercantes armados.

más ardorosa, conmovieron al auditorio, ; 
que aplaudió unánime y ovacionó al gran ' 
escritor. )
e*—™——-----------------   ). — . «rir ■

La estafa Oe Cornos i
Reconstitución del hecho.

Como ya dijimos en otra ecasión, muy 
en breve se practicará la interesante dili
gencia del hecho de autos en la Central de 
Correos, con la presencia de tos procesados 
Saturnino Toledano y Juan Pozas.

8^ trata de que éetos, sucesivamente, se 
aproximen á la ventanilla de Valores de
clarados, vistiendo blusa guardapolvo, y 
pronuncien las palabras «Cambio Bayona».

El cflcial 8r. Tóbar entregará la valija y 
el oficie! Sr. Magallón, desde la oficina in
mediata, presenciará la entrega, como pre
senció la del hecho perseguido.

EL DE AYER, DOMINGO, PUBLICA, ADEMAS DE 
LAS QUE ANTICIPAMOS EL SABADO, LAS SIGUIEN

TES DISPOSICIONES:

Sanidad militar.
Destinos.—Veterinarios primeros: don 

Emilio Mure, á Lanceros de España; don 
Carlos Oervero, á exeedenta en la primera 
región, y D. León Hergueta, al escuadrón 
Cazadores de Tenerife.

Veterinarios segundea: D. Francisco 
Menahen, al sexto Dapósito de caballos se
mentales; D. Enriqua Esteban, al 21.® ter
cio déla Guardia civil; D. Emilio 8atué, á 
la enfermería de ganado de Malilla; don 
Francisco Sánchez López, al 10 8 Montada 
da Artillería; D. Pedro Carda, ála Acade
mia de Intendencia, y D. Manuel Pino, i 
la compañía de Intendencia núm. 2, en 
Ceuta.

Veterinarios torceros: D. Isidro Rabinal, 
á la Comandancia de campaña de tropas de 
Intendedcia de Malilla, y D. Teófilo Alva
ro, al regimiento de Artillería de Montaña 
de Malilla.

Para verificar esta diligencia se esperará ¿ 
á que esté en la Central el ambulante del Í 
Tajo, que también tuvo parto teatifioal.

Rogamos á los, oolaboradoro» | 
que no extrañen nuestr a tardanza | 
en contestarles, por los muchos | 
trebejos que reoibimoe.

Ruardla elvil.
Afanaos.—A coronel D. Emilio Martínez ' 

Rodríguez; á tenientes coroneles D. Rogelio 
Rodríguez y D. José Sánchez López; á co
mandantes D. Francisco Viu y D. Miguel 
Gistau; á capitanes D. Arsenio Cabaña y 
D. Norberto Alcocer; á primeros tenientes 
D, Adrián Rodríguez, D. Fabián Vicente, 
D. Salvador Valle, D. Luis Romero y don 
Cruz López.

Ingresan en el Instituto los primeros te
niente/ de Infantería D. Casimiro Calderón 
y D* Gregorio del Haro.

Parqu» Nacional
El, marqués de Villa viciosa propuso la 

constitución de parquea naoioneles, y b u  
proyecto se ha convertido en ley.

Merece aplauso quien se preocupa de la 
conservación de las bellezas de su país, y ge 
lo tributamos al simpático senador.

Trae consigo esa ley la ventaja de atraer 
á ios extranjeros á contemplar lo bueno que 
tiene España, haciendo que se conozca en 
todos sentidos y que se aprecie fuera, donde 
suelen tener un erróneo concepto, leído en 
libros que son despreciable! porque deshon
ran la letra de molde con la mentira.

El «Oerro de los Angeles» no es mi sitio 
que mereia la admiración; pero se puede 
y se debe hacer que artificialmente llegue 
a serlo, en razón á que es el centro de Es
paña, que en él se ha comenzado á realizar 
la culta costumbre de la «Fiesta del Arbol» 
y que ahora ha de tener un atractivo más, 
puesto que se va á elevar en él un hermoso 
monumento al «Sagrado Corazón».

El Estado, incluyéndolo en la ley de 
Parques nacionales, la provincia de Ma
drid, el Municipio del mismo y los de los 
pueblos inmediatos, puestos de acuerdo, 
deben proceder á hacer de ese sitio uno de 
los más amenos, con la ventaja de la pro - 
ximidad á la eapital, desde la que podía 
irse á ese lugar por paseos hermosos, som
breados por árboles y ornamentados por 
flores.

Al mismo tiempo se coas guiría dar em
pleo útil á los obrero3 que se niegan á ir le
jos á trabajar, que irían ahí y no cobrarían 
por no baoer nada, como otras veces suce
dió, con disgusto de ellos miemos y derro 
che del dinero del pueblo.

LA VIRUELA
En vista del recrudecimiento de la epi

demia variolosa, el alcalde ha oficiado á 
los jefes facultativos de las Casas de Soco
rro reiterándoles sus órdenes de que pir los 
médicos de guardia se vacune á todas las 
personas que allí acudan á solicitarlo.

¿Pero es posible que todavía queden en 
Madrid personas que no hayan sido va
cunadas?

¡Lotería Nacional
Sorteo celebrado hoy 11 de Dicientbre.

PREMIOS MAYORES

(Númg. 1 Pesetas, 1 Pueblos

13220 120*00 Salamanca.
24133 65900 Madrid

3548 25009 Jaénj
2966 2000 Madrid.

18092 2000 Salinas
30778 20*0 Cádiz

965 2000 Madrid
24371 2000 Madrid.
21223 2009 Madrid.
28516 2606 Madrid
21913 2000 Madrid.
17244 2000 Madrid
21209 2000 Madrid.

Programa de espectáculos
Funciones para esta noche.

----- TEATROS -----
PRINCESA.—A las nueve y tres caerlos 

(popular), Marianela y Sulioo en el mundo.
APOLO. -A las seis y cuarto. El asombro 

de Damasco.—A las diez, La cocina, —a  las 
once, El asombro de Damasco.

COMICO. — A las seis y mella, El rey de 
la martingala y El viajo del amir.— A las 
diez y media, El rey de la martingala y El 
viaje del amor.

----  CINEMATÓaRAFO3 ___
ROYALTY T CINEMA ESPAÑA. - Hoy 

grandioso acontecimiento: «La Gioconda», 
estupanda presentación, argumento intere
santísimo. Estreno de ia emociínauto peii- , 
aula «El film salvador».

Estreno muy cómico: «Georget persegui
do» y otras muchas más:

Mañana hermosísimo estreno «Celos mor - 
tales», .

M.C.D. 2022



t>ÍÍI*rmMMS&IENTE
■6WW

ÓRGMQ 0^ OP-INIÓ^ MIlirrAj? EJERCITO Y ARMADA
ROMEA (calle de Carretas). —Cinema y 

varietés.—Secciones á las seis y media, di >s 
y once y media. Excelentes cuadros artísti
cos, formados por las más renombradas es
trellas del arte coreográfico.

CINEMA X (glorieta de Bilbao).— Gran 
sección desde las cinco y media á la una.

. Interesantes y variadas películas. Butaca, 
8*50; palcos, 4 pesetas.

TRIANON PALAOE.— Desde las cinco, 
grandioso programa cinematográfico. Pelí- 
eulas cómicas divertidísimas.— Butaca, 0,40 
pesetas.

GRAN TEATRO (Marqués de la Ensena
da).—Gran sección continua de cinco y me
dia áuna.

GRAN VIA (plaza del Callao).—Sección 
continua de cuatro y media á una. Emocio
nantes estrenes y películas de gran metraje.

BALON OOREE (calles de Atocha y Santa 
Isabel).—Sección continua. Gran variedad 
de asuntos. Sensacionales estrenos.

ALVAREZ QBINTSRO. —Varietés muy 
divertidos, tolas las noches.

PROYEBOIONES.- Sección continua de 
oinematógrafo. Grandiosos éxitos.

CINE BE LA GALLE DE LA FLOR.— 
Beación continua de cinematógrafo.—Exitos 
verbad.
f INE IDEAL.—Todos los días estrenos de 

interesantes películas.—Intermedios por un 
sexteto de profesores de la Filarmónica de 
Madrid.

BRASr ERIE PALAOE HOTEL (plaza de 
Cánovas).—Cinematógrafo selecto. Extra
ordinarios pregramas artísticos; bailarinas 
j cantantes. Qoneiertos musicales. Todas 
las noches, á las diez y media, oinematógra
fo y atracciones.

ESTANQUE GRANDE DEL RETIRO.— 
Todos les días, de siete de la mañana hasta 
el anochesido, pintorescos paseos en vapo • 
res, canoas automóviles, bicicletas y tam- 
dems acuáticos, botes á vela y remo, siendo 
esto ejercicio altamente higiénico por su 
graa desarrolle muscular.

Frecios muy económicos
CAFE CON HERTO (Magdalena, núm. 30). 
Frecuentes debuts de geniales artistas de va- 
rJetés. Bailes nacionales y extranjeros.

i Plumeros, cepillos, ga

muzas, esponjas, linoleun 
y otro» artículos de l m\ 

pieza.
g

SíDOL £

El mejor líquido para limpiar 
metales.

GRASES, Clavel, 10, 
Fuencarral, 8 — —
— y Atocha, 16

Bibliotecas públicas de Madrid
Real Academia Apañala (MpoIV,2, 

do nueva á faaoe.
Real Academia de la Histeria (Loún, 21), 

de doce á diecisiete.
Museo de Ciencias Naturales (paseo de

Emólelas, núm. 28, bajo), de ocho á trece.
Museo de Reprodueeiones Artísticas (Al- 

fanso XH, núm. 52), de nueve á doce y 
di quince á diecisiete.

Facultad de Derecho (San Bernardo,59), 
d® echo á catciee, los domingos, de dies i 
doce.

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 
número 45), de nueve á quince, y los do
mingos, de ence á trece.

Consejo de Estado (Ma,yor 93), de dios 
doce.

Biblioteca Nacional (paseo de Recoletos, 
número 20), de nueve á dieciocho, y los 
domingos, de diez á trece.

Escuela Industrial (San Mateo, núm. 5),
Arehivo Hiatórieo Naeienal (paseo de Re

coletos, número 20), de ocho á catorce.
Jardín Botánico (plaza de Murillo), de 

once á trece.
Talleres de la Escuela Industrial (Em 

bajadores, núm. 68), de ocho á catorce.
Escueto de Arquitectura (Estudios, 1, 

de cobo á doce y de catorce á diecisiete.
Museo Arqueológico Nacional (Serrano), 

de dies á dieciséis, y los domingos, de nue) 
ve á doce .
de diez á trece y de diecisiete y media á 
veinte y media, y los domingos, de diez á 
doce.

Escuela de sordomudos y ciegos (Gaste- 
tona, 63, principal), de nueve á doce.

Facultad de Farmacia (Farmacia, 8), de 
oche á catorce.

Facultad de Medicina (Atocha, número 
104 y 106), de ocho á catorce, y los domin
go, de nueve á doce.

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 
70), de nueve á trece. •

I

La densidad debe ser determinada direc
tamente por la abundancia de ácido car
bónico, pues aunque el residuo puede de
ducirse aproximadamente de la densidad 
cuando se conoce la riqueza en carbonates, 
sulfates y cloruros, aunque los gases se ha
llen en cierta proporción, pierde la desea
da exactitud, en el caso inverso, la indica
ción densimétrioa, cuando el ácido carbó
nico alcanza cifras elevadas, aun sin llegar 
á las que arriba se anotan. Por eso en este 
caso y los análogos se indica con las ini
ciales d, d. que sólo procede estimar la 
densidad por «determinación directa».

El Molar.

Marmolejo.
1872.—(Memoria del Sr. Góngora.—

Anuario 1876-77): 
Residuo... 
Carbonates 
Densidad..

0,932 
0,806 
d. d.

S

Acido carbónico.. 1,366 gr
1910.—Sr. Rodríguez Carracido:

Residuo..., 
Carbonatas 
Densidad..

2,025 
1.836 
d. d.

Acido carbónico.. 2,278 gr.

í

i

Revisión de la; a^uas 
minero-medicinales

Datos resumidos y calculados para el exa
men inmediato, sobre veinte gramos de 
muestra, de los cambios de la composición.
Densidad deducida del residuo y los bicarbonatos; carbo
nates en carbonato cálcieo; sulfates y cloruros en sulfato 
calcico y cloruro sódico (los sulfates y cloruros no se ex
presan aquí por no exigirlo el cálculo de la densidad; los 
ácidos carbónico y s ilfhidrico deben ser objeto, en su caso, 

de determinación especial).

©rmaiztegui. •
1872.—«Baños».—Sr. Sttenz Diez:

Residuo.............. 2,175
Carbonates........ 0,209
Densidad........... 2,019

Acido carbónico... 54,18 cc.
— sulfhídrico.. 10,49

1872.—«Castañar».—Sr. Sáenz Diez:
Residuo.............. 1,650
Carbonates........ 0,140 
Densidad............ 1,528

Acido carbónico... 41,32 oo.
— sulfhídrico.. 0,54

El Salobral.
1911.—Sres. Ambam y Ortega:

Residuo... 
Carbonates 
Densidad..

2,111
1,750 
d,d.

Acido carbónico... 861 cc.

< ••• •. < «

■ Folletín

Inutilización voluntaria 
para el servicio militar

El legislador español ha estado muy poco afortunado 
en el castigo de este delito, pues entre lo que dispone el 
Código penal común, el de Justicia militar y el de la Mari
na de guerra, se encuentran diferencias completamente 
inexplicables.

Dice el artículo 436 del Código Penal común: «El que 
se mutilare ó el que prestare su consentimiento para ser 
mutilado con el fin de eximirse del servicio militar, y fue
re declarado exento de este servicio por'efecto de la muti
lación, incurrirá en la pena de presidio correccional en sus 
grados medicfy máximo».

Dice el artículo 292 del Código de Justicia militar: «El 
individuo de las clases de tropa que se inutilice volunta
riamente para eximirse del servicio militar,- incurrirá en la 
pena de cuatro á seis años de prisión correccional».

Y dice, por último, el artículo 232 del Código Penal 
de la Marina de guerra: «El individuo de las clases de Ma
rinería ó tropa que se inutilizare voluntariamente para 
eximirse del servicio militar, incurrirá en la pena de seis 
años y un día á nu ve años de presidio».

La primera incongruencia que salta á la vista es que 
debiendo ser más severa en el castigo de este delito la ley 
militar—ya que tiene más importancia el que cometa di
cho delito un militar que un paisano—resulta más bené
vola. En efecto; si bien el tiempo de duración de la pena

8

1846.—Sr. Abades:
Residuo.............
Carbonates........
Densidad..........

Acido carbónico

0,605
0,135
0,542

Prelo.
1870.—Memoria oficial 

Residuo..  
Carbonates........  

Densidad.
Acido carbónico..

— sulfhídrico.

0,361
0,081
0,333

0,156 gr. 
0,065

Bulfhídrioo
27

115
co.

Sr. Rodríguez Pinilla (no consta la fecha 
en la última Guía oficial):

Cerbonatos. 0 078
Acido sulfhídrico. 17,484 cc.

No se puede fijar la densidad porque no 
se determinó la sílice, lo cual impide co
nocer la totalidad del residuo.

Jabalcuz.
En el «Tratado completo de las fuentes 

minerales de España» por D. Pedro María 
Rubio, figuran dos anilláis de estas aguas: 
uno, dado por el director del establecimien
to, sin decir á quien se debe, y otro, pos
terior, del doctor Ayuda, ambos hechos so
bre 25 libras de agua, según los cuales el 
sulfato cáloico había aumentado desde 81 
hasta 585 granos.

1847.-8r. Nieto:

Muebles económicos. Fa
cilidades en el pago. Pro
veedores de la Cooperati
va del Ministerio de la 
Guerra y Alabarderos.

HIJOS DE M. GRASES

Clavel, 10 (esquina á In
fantas) y Atocha, 16

Bermosos cuartos principales con 
azotea y baños: uno, 19 habitaciones, 

28 duros; otro, 80 pesetas. 12 habitaciones. 
Fernández de la Hoz, 67.

Residuo... 
Carbonates 
Densidad.,

0.893
0,067
0,825

1876.—Sres. Martínez Reguera é Higue
ra (tanteo):

ün

Residuo............. 2
Carbonates........ (no preoisado?)
Densidad........... 1,818 (aprox.)

análisis reciente del Sr. Martínez
Añíbarro confirma el considerable aumen
to de mineralización, que resulta bastante 
mayor aún, como se verá al resumir la 
composición actual de las aguas mineiales.

Hrechavaleta.
1843.—Sres. Lletget y Masarnau: 

Residuo.. 2,435 
Carbonates........ 0,345 
Densidad. 2,283

Acido carbónico.. 0,085 gr.
— sulfhídrico. 0,189

1883. -Sr. Garagarza:
Residuo............. 2,678
Carbonates........ 0,408
Densidad............ 2,517

Acido carbónico.. 0.058 gr.
— eulfhídrico. 0,067

1864 —Otálora.—Sr. Garagarza:
Residuo.... 
Carbonates 
Densidad..

8,425 
0.197 
7,076

Acido carbónico.. 0,091 gr
— Bulfhídrioo. 0,00025

«Los periódicos de tos islas Canarias», 
apuntes para un catálogo (1758-1878), 
Luto Mafiotta.—Preoi», des poetas.

«Los psriódlcoa de las islas Canarias^—. 
Apuotee pato un catálogo (1877 1897) 
por Lráto ’MafBetie.—Pimío , de®

«A bordo» por Angel Guerra.—Precio, 
si 3 pesflita

COTIZACIONES DE ATER’

FONDOS PUBLICOS

4 POR 100 PIRPITÜO INTERIOR

Fin corriente...........................
Idam próximo..........................

AL CONTADO

Serie F de 50.000 ptas. nonato.
E de 25.066 
Dd6 12.5(K3
Cde 5,000
Rde 2.500
A de 500 »

» G y H de 100 y 120 » 
En diferentes series........ .

4 POR 1W AMORTIZABLI

Serte E de 25.000 ptas. nomto.
> D de 12.500 
» Cde 5.000 
» Bde 2.506) 
» A de 506

»

En diferentes series................
i POR 10Ü AMORTIZABLI

Serie F de 50.000 ptas. norato 
> Ede2d.080 » »

D da 12.500 
O de 5 .000
Bde 2,009 
A da 500

8

PREOIO¡

74 70
00 00

74 85 
00 00
75 00 
76 45
76 60 
76 20
76 30
76 15

91 20 
00 00 
00 00 
00 00 
9129 
00 00

F

Universidad Libre
8

Carreras de Abogado, Filosofía y 
? Letras. Preparatorio para Ingenieros 
J civiles, y Academia preparatoria 

para carreras militares; ésta bajo la 
direeeién técnica de un jefe militar.

DE

.Hú ESGO^Iñli
BIBIGIDA POB LOS

¡PEBRES AGUSTINOS]

BIBLIOTECA BE EJÉRCIT8 f AMABA
«Maravillas históricas de las ciencia, 

ocultas».—He aquí el índice: Prólogo.—In- 
troduccién.—El hechicero Tare.—Las apa
riciones.—La visión de Oarlos IX.—Bilo- 
caoión.—Gritos telepáticos de una muerta. 
—Maravillas de damas y fakires.—Ascen
sión de cuerpos.—Gasas encantadas.—Los 
presentimientoe.—El mal de ojo.—El ow 
po astral.—Visión á distancia . —Fantas
mas que anuncian muerte.Sueños que se 
realizan.—Proyectiles misteriosoí'.—La vi
dente de París.—Las brujas.—Proecía rea
lisada.—¿Adivino é farsante?—Las pose
siones.—Ia  adivinación.—Conclusión.

Jurídico de Guerra y
que impone el Código ordinario, es casi lo mismo que la 
del Código militar, diferenciándose sólo en cuestión de 
días el límite mínimo del grado medio que señala el pri
mero de aquellos de los cuatro años que también como 
límite mínimo señala el Código de Justicia militar, en 
cambio se diferencian mucho las penas de ambos en las 
accesorias, por todo lo cual el paisano resulta más cas
tigado que el militar por un mismo delito.

Es la segunda incongruencia que siendo la inutiliza
ción voluntaria igualmente grave en el Ejército que en la 
Marina, se castiga desigualmente en las leyes penales de 
uno y otro, pues en el primero la pena es de cuatro á seis 
años de prisión, y en el segundo de seis á nueve de presi
dio.

Demuestra todo esto la necesidad de revisar y unificar 
las leyes penales de los fueros castrenses.

I

1

Marina

En diferente seri^.................
RANCO8 I 3OC1KDADRS

Cédulas hipotecarias al 4 por 
100....................... . .........

AcdonóS del Baaco de España, 
tisrapaftia Arread.6 de Tabea. 
Unión de Explosivos...............
Ibérica de mine

ras........ ................................
Obliga. Valtodolid Ariza, a. A J 
Idem M Z A 4 por 100............ |
Idem Fenoolea. Norte España i 
Banco Hispa no-Americano.. ,| 
Accionas azucareras preferentesi 
Idem ordinarias................. ...  .1 
Oblipoiouea de ídem...........  
Bajaca Español del Rio da tej

P^ta.............................. |
Mexicano.................. | 
Sociedad Española deoonstroH 

■ oionsa mstalicas; Obligacio^i 
ñas 4 y 1{2 por 100 (3? M-I 
pátesa........L........ J
ATONTAMIXNTO DZ^MADRID

Obligacionaa de 250 pesetas. 7.1 
Idem de Ertonger y O.6.........  
Idem por reaultaa...................  
litera por expropiaciones Inte

rior............ .......................
Idem id. en el ensanche..........  
Deuda da Conversión y Obras 

rasíniaipatea al 41[2 por 109
CAMBIOS

Paría á la vista............... ”••'1
landre? á la vista.................. s

00 00
97 33
00 00
97 75
97 50
98 00
00 00

00 00 
450 00
285 00 
000 00

oon oo 
000 )ü 
349 C0 
350 00 
135 00
69 75 
CO 00 
03 00

260 00
00 09

00 09

00 00
00 00
00 00

00 00
00 00

09 00

84 90
28 57

«SINDICATO DE PUBLIOIDAD»
Sariieré, 8—Madrid

La amnistía y los delitos de 
insulto al Ejército

En la sesión celebrada por el Congreso el sábado 2 de 
Diciembre, se ha examinado y discutido ampliamente el 
proyecto de ley de amnistía de que dimos cuenta en nues
tro número anterior.

Uuo de los extremos discutidos más interesantes fué 
el de si debían ó no ser incluidos en el proyecto los delitos 
de insulto al Ejército. El debate fué interesante, y á con
tinuación reproducimos lo substancial de- los argumentos.

El Sr. ALCALÁ ZAMORA:
El primero y más, fundamental tema de mis observa

ciones es el privilegio que, sin razón ni motivo, en el ar
tículo 1 .* de la ley se establece para los delitos de opinión 
que tienen por asunto los agravios al Ejército. Estimo yo 
que con sólo recordar la naturaleza de una ley de Amnis
tía es insostenible, y espero que no se sostenga el privile
gio que se establece tratándose de esos delitos. Una ley 
de Amnistía, Sres. Diputados, sabemos todos que es una 
iniciativa política que aplica un criterio de benevolencia 
jurídica en circunstancias oportunas. Para juzgar de la 
extensión que ha de tener, caben, por consiguiente, tres 
criterios: el político, el estrictamente jurídico y el circuns
tancial. Yo creo que los tres coinciden en condenar rotun
damente, sin que pueda defenderse, la excepción que se 
establece para los delitos que son objeto de la denominada 
ley de Jurisdicciones.

En el orden político, dentro de un criterio liberal, es

F

.; ,1

M.C.D. 2022
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VESTUARIOS PARA EL EJERCITO Y ARMADA
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SUCURSALES: BURGOS Y MEL1LLA
SI

eHSH EN MADRID eRSH EN BHReELONa

Salón del Prado, núm. W
TELÉFONO, 3.194

CaHe de Méndez Núñez,
NÚMERO 7

3E

l'TfíJAOOS BARATOS»
PLAC iS VÜLCAN1IADI B NOB COMPLETAMENTE IMPERMEABLES

Para c-ibiertas de edificios, fábricas, almacenes, ta 
caseríos, t ?ja zanas, medianiles y terrazas.

F ACILES DE 0OLO0AR 7 DB MUCHA DURACION
1 amaño, 375.350 mms.

GRAN ECONOMIA EN LOS ARMAZONES
Ua ciento de tejas planas pesa 260 kilogramos.
¡¡Un ciento de p acas NOE solamente 20 kilogramo*’, 

Economía para un peso DIEZ VECES menor.

Fabricsaáóni JUAN USABIAGA, ingeniero industria
Estudios y presupuestos j ai a instalaciones industriales, Turbinas, Motores, etc.

VILLA FRANCA (Guipúzcoa) *
F .BRIOA DE TORNILLOS, TUERO AS Y REMACHES

8 * <11

Unee de Buesaos Airee
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y do Cádiz el 7 para Sania Oraz 

de Tenerife, Momevideo y Buenos Airea; emprendiendo el viaje de regres, desde Buenos Aires el 
día 2 y de Montevideo el 3.

Unte» de New-Yorkj Cuba-Mélioó
C ^Servicio mensual, saliendo de Génova (facultativa) el 21. de Barcelona el 25, de Málaga el 28 y 
de Cádiz ei 30; para New-York, Habana, Veracrus y Puerto Méjico. Regreso de Veraerui el 27 y 
de Habana el 80 de cada mes.

Línea de Cufcsa-^éjice
Servicio mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander ei 19, de Qijón el 20 y de Ooruña el 

21, para Habana y Veracruz. Salidas de Ver^oruz el 16 y de Habana el 20 de cada meo, para -^o - 
ruña y Santander. . ,

Línea de yeneeuela-Calombia
■■ Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, 9! 13 de Málaga y de Cádiz 
«Mñdñ cada mes nara Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Orus de la Palma, Puerto 
Rico Habana Piíerto Limón, Colón, Sabanilla, Ouragao, Puerto Cabello y La Guayra. So admite 
pasaje y carga con trasbordo pai-a Veracruz, Tampico y puertos del Pacifico.

Líciea d© Fiüpánai»
En lo que resta de año se realizarán los siguientes viajes á Manila, saliendo los vapores de 

Barcelona el 30 de Agosto, 13 de Octubre y 26 de Noviembre, para Por-Said, Suez, golombo, 
Singapore y Manila.

Línea d© Farraando Fó® , . . - . —--MTirK-resLXim
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, do Oádis ei v, 

nata Tánger, Üasablanoa, Mazagán (Esoalas facultativas). Las Palmas, danta Oruz de Tenerife, 
Sania Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa.
■ . Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Ganarías y de la Península indicadas 
en el viajo de ida.

Línaa Breall-Plata
Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Qijón, Ooruña, Vigo y Lisboa (facultativa) 

n»r« R6n TanSro Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos 
E piStó Rio Janeiro. Óanaíiaa. Litóos Vigo, Oorada, üipn, Santander y
Bilbao.

Fstoa vanare* admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, áquienea la üom- 
paííía da alojamiento muy cómodo y trato e^morade, como ha acreditado en su dilatado servicio. 
Todos los vapores tienen telegrafía sin hilos.

F. DE AZQÜETA
HJh LVá -MKLILLA

—— .................
" Artículos para la industria. ’ 

Minas y Ferrocarriles
Bi actos navales

Aaaitea mindralrasaa. S a p aqueta- 
daraB. Gema3. Algodones. Borras. Co
rreas. Gilí >8. Válvulas. Palas. Picos. Ace
ros para bananos. Pinturas. Barnices. Oa- 

b 33. OordeleHa. i etc.

VIHO BE PEPT6SS
CHAPOTEAUT

Peptona adoptada por el Instituto Pastear

FORTIFICANTE 
RECOKSTITOOTl

Especialmente »
ñEBGMENOABO

' Á £.06

CONVALEeiENTBG _ 
AMÉMIOOS

< MISOS 
PERORAS 

an c ian o s

■ftane

• REGEIEBABÍi fie 11 SAH68E -

HÉRROLERAS
su eompaskiún los desieiitss de les huesos y ; 
de la sangre: es suBoaBaento «Beaz «ontra la ? 
Anemia el Empobrecimiento de la Sangre, ¡ 
los Soleros pálidos Flujos blancos é Irregu- ; 
lapidad de la men¿ruaoión. Se soperta stem- . 
pre bien, por lo que se receta con frecuencia á

íhaceílsis., recién casados y niños delÍQidnet
> Br  PARIS, 8, Uto rtoleRfi©,

,>»i - y «n todas Sus Farmaeiag '''

JL& eKREViSINA de mera- 
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DE INDUSTH’A Y COMEHGIÓ
¡SOMPAMA ANUNiMA DOMICILIADA EiV BíLEv '

GAmAL: 25.000.000 FHAÍüüS
« a»»Vrrri.T4 Luth^ lorrie 8 Y Qatoribaj), OVI^ (.^ íl^lD,

aAWU'
ssvm.* 1*1 r y LISBOA (Trulaii»).

ÁCIDOS Y PRODUCTOS QUIMICOS
. A 1 do hHoeoe. -Niteatc do rasa.—Sales de potasa.—Sulfato da amaaiaw.

Il^BORATCXRIOS
para d ',8

SFRVICiO AGRONOMICO “*í”‘p«o t »i «'i...!>««=.1
n.rl U1™'1

1» din,ir» 4 MADBID. á «’
DXBB0SÍCM ©MAK5JU

I.

te.

s í S

»wa

UCLEARSI
TVSERCUí.GSíS 

ABRES PALV SOSAS 
CAQUEXIA de los ,

PAISES CALISQSo^

©OMPRIMSDOS
TK'Sxa : 2 4 3 Comprimidos dos veces 

por día í las dos principóles comidas, 10 
que hace O.M 4 0.08 centigramos ds 
meílíaralBato aMloc por dio-

INYECTABLE'
BQB86 » fl 6 ice teS-MdKM* tes” to®

AnSENICALíMoc'sofGdíaío dr 0^1 y de Sosa metil^inadoe)
SlTUBÉRCULOSe, PODEROSO SEeODSinUURTE 

LIMFATlS^a g ESÍROFULAI•'

6e»cs «n ier M Míf ®&
/C7

PEPTOWOoíHlÉlíRíj ROBIN

BoefoRGÍc^íí' 
ih#c«Kp»<is  ̂

tn^ryá^wM

n y el Fénix Español 
OMPAÑIA^BÉ SEGUROS REUNIDOS 

tumi mil  d m iimís  w m iimm
eOMPLBTAHKNTBj DKSEMBOL8A.DO .

AgeniduentedM la. pr.«lr.el*. d«1EÍpafia, Fr.noi. y Portugal.
56 Aí.ea BE EXISMNOIA.

Segares sabré la vida.—Seguros contra incendios 
jticalá, 41.-OFICINAS. -.Cablero da 8r«ia.l6o.

GRAN FABRICA BE ALPARGATAS PARA EL EJÉRCITO 

------- S®'-------

SILVESTRE SEGARRA É HIJO
VALL DE UXO (provincia de Castellón).

—©— Á

Modelos especiales para regiones de piso húmedo y moa» 
lañoso. Construcción especial para MeSilla, Ceuta 

y sus limítrofes.

SOLIDEZ, y COMODIDñD, I ECOHOMÍB ■
■a Garantía de su duración.—Sométase á rigurosas pruebas. ■■

ESTRICNARSITOL iNnraiE ROBIN ?
Poderoso Reconstltuyente dei Sistema R^íb io so
Nueleofosfato de Sosa^-l^hyl^^nad^ f'^Uiylarsinato de Sosa, 0,02 por ampolla de 2 om3.

AGOTAMIENTO NERVIOSO, ASTENIA DIABÉTICA , 
POSTRACION derivadadeiTRANCAZO, DEBILIDAD, NEGRO-ARTRITICA 

CONVALECENCIAS LARGAS y DIFICILES, etc.
VmTA AL pan Ma y o r  : 13. Rué de Poieey. PARIS. - Al  Da t a l l  : Principales Fannactos.

Sirdlme 
"Bo c h e” 

el regeneradarl'á# te 
pulmones

Resfriados.
Bronquitis.

los fiarinR.
Asd mí.

Sh®a®

■®^aW8®s -»*wr asyjW

©raCUBLKRTO POR ES- AUTOR CN 
v - 1

- ' gío fatiga el Es^^iasr©» " ,
K© emegreoe los DleateSg si© aiiaóAftt» FERRUGINOSO 88 ENTiR^ESatE ASiMUABLE 

te$rA^MIA@ ELGBSM DEB8UMB
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